3

Bogotá D.C., agosto de 2010.

Doctor

EMILIO OTERO DAJUD

Secretario General del Senado de la República

E.
S.
D.

Respetado Señor Secretario:

Los abajo firmantes, en nuestra condición de Congresistas, con el presente escrito radicamos el Proyecto de Acto Legislativo por el cual se reforma el artículo 99 de la Constitución Política de Colombia.

Para el efecto, se adjunta el mencionado proyecto en tres ejemplares impresos y en medio magnético.

Atentamente,

JORGE EDUARDO LONDOÑO ULLOA 

GILMA JIMENEZ GOMEZ

Senador





Senadora

JHON SUDARSKY ROSECUBAUM

FELIX JOSE VALERA IBAÑEZ

Senador





Senador

IVAN NAME VASQUEZ



ALFONSO PRADA GIL

Senador





Representante a la Cámara

CARLOS ANDRES AMAYA RODRIGUEZ

ANGELA MARIA ROBLEDO


Representante a la Cámara



Representante a la Cámara





Que les queda por probar a los jóvenes en este mundo de paciencia y asco?
¿Sólo grafitti? ¿rock? ¿escepticismo?
También les queda no decir amén
no dejar que les maten el amor
recuperar el habla y la utopía
ser jóvenes sin prisa y con memoria
situarse en una historia que es la suya
no convertirse en viejos prematuros


¿Qué les queda por probar a los jóvenes en este mundo de rutina y ruina?
¿cocaína? ¿cerveza? ¿barras bravas?
Les queda respirar, abrir los ojos
descubrir las raíces del horror
inventar paz así sea a ponchazos
entenderse con la naturaleza
y con la lluvia y los relámpagos
y con el sentimiento y con la muerte
esa loca de atar y desatar

¿Qué les queda por probar a los jóvenes en este mundo de consumo y humo?
¿vértigo? ¿asaltos? ¿discotecas?
También les queda discutir con Dios
tanto si existe como si no existe
tender manos que ayudan, abrir puertas
entre el corazón propio y el ajeno
sobre todo les queda hacer futuro
a pesar de los ruines del pasado
y los sabios granujas del presente.

MARIO BENEDETTI 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO

Por el cual se reforma el artículo 99 de la Constitución Política de Colombia

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 99 quedará así:

“ARTICULO 99. La calidad de ciudadano en ejercicio es condición previa e indispensable para ser elegido y para desempeñar cargos públicos que lleven anexa autoridad o jurisdicción.

El derecho al sufragio se ejercerá por los ciudadanos en ejercicio y por los nacionales mayores de dieciséis años en las elecciones y mecanismos de participación de carácter departamental, distrital o municipal, previa aprobación de la Asamblea Departamental o del Concejo en el Distrito Capital.”

Artículo 2°. El presente acto legislativo rige a partir de su promulgación.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO POR EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 99 DE LA CONSTITUCION

Honorables Congresistas:

La expedición de la Constitución de 1991 tuvo como propósito el fortalecimiento de la unidad de la Nación y el aseguramiento a sus integrantes de la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, democrático y participativo para garantizar un orden político, económico y social justo. 

Esta orientación expresada en el Preámbulo de la Constitución debe dirigir de manera permanente la acción del Estado de modo que la normatividad y las instituciones se adecúen a las cambiantes situaciones de la realidad y a los reclamos de diferentes sectores de la sociedad para mantener vigente y efectiva la inspiración democrática y participativa que sirve de medio a un orden justo.

El proyecto presentado a consideración del Honorable Congreso tiene por propósito que un amplio sector de nuestra población que ha venido demostrando un protagonismo como agente positivo de cambio en la sociedad -el de la juventud- tenga posibilidades concretas de incidir en la vida política local y seccional mediante el ejercicio del derecho al sufragio.

Colombia ha reconocido la importancia de los jóvenes en la dinámica social
 y ha seguido las tendencias internacionales sobre la inclusión cada vez mayor de los jóvenes en escenarios de discusión y decisión de los asuntos públicos. La UNESCO creó en su seno en el año 1998 la “Unidad Juventud” sustentada en tres planteamientos: 1. Los jóvenes no son un problema, son un recurso; 2. Los jóvenes no son un grupo destinatario pasivo, son socios activos; y 3. Los jóvenes tienen preocupaciones y necesidades concretas, así como una serie de talentos que están dispuestos a aportar. 

Con un interés cada vez más creciente la UNICEF se ha ocupado de destacar los espacios de participación de los niños y los jóvenes en la comunidad, el gobierno, la escuela y los medios de comunicación
.

La Organización Internacional de la Juventud, de la cual Colombia es miembro desde su constitución, promulgó la “Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes” –la cual necesariamente deberá hacer tránsito por el Congreso de la República para su aprobación-, cuyo artículo 21 expresa:

“Artículo 21. Participación de los jóvenes.

1.- Los jóvenes tienen derecho a la participación política.

2.- Los Estados Parte se comprometen a impulsar y fortalecer procesos sociales que generen formas y garantías que hagan efectiva la participación de jóvenes de todos los sectores de la sociedad, en organizaciones que alienten su inclusión.

3.- Los Estados Parte promoverán medidas que de conformidad con la legislación interna de cada país, promuevan e incentiven el ejercicio de los jóvenes a su derecho de inscribirse en agrupaciones políticas, elegir y ser elegidos.

4.- Los Estados Parte se comprometen a promover que las instituciones gubernamentales y legislativas fomenten la participación de los jóvenes en la formulación de políticas y leyes referidas a la juventud, articulando los mecanismos adecuados para hacer efectivo el análisis y discusión de las iniciativas de los jóvenes, a través de sus organizaciones y asociaciones.” (Subrayas ajenas al texto)

La ONU ha declarado el año 2010 como el Año Internacional de la Juventud
, precisamente destacando la importancia del diálogo con los jóvenes y la comprensión de sus intereses en la vida política, económica, social y cultural. Una memorable acción positiva de Colombia en la vinculación a esta causa mundial sería el reconocimiento del derecho de los jóvenes mayores de 16 años para participar en elecciones en las entidades territoriales y mecanismos de participación ciudadana de dicho orden.

En nuestro país la participación de los jóvenes ha venido reconociéndose en espacios como Consejos de Juventud, Consejos de Planeación, Consejos de Cultura, Consejos Directivos de establecimientos educativos; así como en organizaciones cívicas y comunitarias. El Congreso de la República ha jugado un importante papel en dicho reconocimiento, de lo cual dan cuenta valiosas obras legislativas como la Ley 375 de 1997 (Ley de Juventud) y la Ley 1098 de 2006 (Código de la Infancia y la Adolescencia), en las cuales se ha insistido en la participación como derecho y como deber, resaltándola como “condición esencial para que los jóvenes sean actores de su proceso de desarrollo, para que ejerzan la convivencia, el diálogo y la solidaridad y para que, como cuerpo social y como interlocutores del Estado, puedan proyectar su capacidad renovadora en la cultura y en el desarrollo del país”
.

El mismo Código de la Infancia y la Adolescencia señala en sus artículos 40 y 41 precisas obligaciones de la Sociedad y el Estado para con los niños, niñas y adolescentes para el logro de la vigencia efectiva de sus derechos y garantías, su promoción, y de manera general, el ejercicio de todos los derechos de este grupo poblacional consagrados en la Constitución Política, los tratados y convenios internacionales de derechos humanos, entre los cuales se contempla la posibilidad de participación efectiva en las decisiones que los afectan
. 

Una mayor participación de los actores sociales en los asuntos públicos constituye un refuerzo de nuestro sistema democrático -participación tal que se encuentra formulada como propósito de la Constitución desde el Preámbulo, como rasgo característico y principio fundamental del Estado en el primero y más importante de los artículos de nuestra Constitución
, y como uno de los fines esenciales de la organización política
-; que con respecto a los jóvenes ya ha sido considerado como necesario en diferentes instrumentos de política pública
, lo cual sustenta y justifica la posibilidad de que los jóvenes desde los 16 años puedan votar en las elecciones departamentales, municipales y distritales, así como intervenir en mecanismos de participación ciudadana de dicho orden.

Por los días en que conmemoramos el Bicentenario de la Independencia es oportuno destacar el papel de los jóvenes en el proceso independentista. Citamos para el efecto el documento intitulado “Los Jóvenes de la Independencia”, el cual, para más fundamento, fue realizado por jóvenes de 10° Grado de la Institución Educativa Gustavo Matamoros D´Costa de Armenia, del Grupo Quindiano Memorias de la Humanidad, en respuesta a una de las 200 preguntas formuladas por niños y jóvenes en la conmemoración del Bicentenario. La pertinencia de dicho documento amerita su cita in extenso:
“La juventud es una etapa durante la que el individuo busca su rol dentro de la sociedad. Se pregunta hacia dónde quiere llegar y qué quiere lograr con su vida. En esta etapa se busca la independencia y se crea una identidad propia.

El joven es el reflejo de su núcleo familiar, que a su vez es el reflejo de un conjunto de normas y conductas sociales. Por ello, para hablar de la juventud de la época de la Independencia, es indispensable analizar la vida social del virreinato de la Nueva Granada, una sociedad marcada por grandes cambios como la llegada de la imprenta y la Expedición Botánica.

Las fuentes consultadas sobre la época del virreinato de la Nueva Granada nos muestran una sociedad que ansiaba tener libertad, debido a las situaciones de desigualdad por el régimen español que oprimía al pueblo granadino. Debido a ello, se vivía un ambiente de inconformidad y los oprimidos buscaban la manera de liberarse del yugo español. Se libraron batallas que involucran a todo un pueblo, desde el más joven hasta el más viejo, y tanto los ‘chapetones’ como los criollos pelearon por sus intereses.

(…)

Aquí podemos darle respuesta a otra parte de nuestra pregunta inicial: ¿Será que los adolescentes de aquel tiempo mostraban rebeldía hacia el estudio, por ejemplo? Por todo lo que hemos consultado, podemos decir que los jóvenes sí mostraban rebeldía, pero no contra el estudio, sino contra la sociedad que los sometía. Jaime Paredes en su libro “Colombia: Historia y Estampas”, nos da una breve descripción de la conmoción que causó el grito de independencia en la Nueva Granada, y nombra la participación de los jóvenes de la época:

“En los llanos la estampida de lanceros, en el páramo el bayetón con vallas de colores. En las ciudades el estudiante que deja las aulas para habitar en los combates. El soldado de 13 años José Hilario López con una pierna rota por una bala. Toda la patria en combate” (1996, p.53).

No podemos negar la alta participación de la juventud en el proceso de independencia. En el correr de nuestro investigar notamos que la mayoría de soldados y grandes participantes de estas luchas eran jóvenes virtuosos que no sobrepasaban los veinte años, y además entregaron sus vidas en batallas; hablamos de conocidos personajes como el general José María Córdoba, Pedro Alcántara Herrán, Francisco de Paula Santander, Atanasio Girardot, Pedro Pascasio Martínez, José Hilario López, Tomás Cipriano de Mosquera, José Paris,

Policarpa Salavarrieta y José María Espinosa, entre otros.

En el libro “El capitán Antonio Ricaurte”, Valencia Moreno exalta la cooperación de la juventud en la independencia de Colombia y reconoce la participación de la educación de la época en la motivación a la lucha:

Bien sabido es que la Junta Suprema de Santafé dirigió sus esfuerzos hacia los claustros. Desde el principio, los jóvenes fueron aleccionados en el espíritu revolucionario. Es justo que quede constancia del aporte invaluable de la juventud a la causa. Ya algunos historiadores han intentado hacer la exégesis de aquellos estelares. Sin embargo, aún queda extenso material para escribir las doradas páginas en que aparezca como personaje central la juventud, con sus ímpetus esperanzados, con su voluntad de sacrificio sin cuentas de cobro y con su atrayente ejemplo. Probablemente uno de los aspectos más interesantes de la llamada Patria Boba es el de la intervención de la juventud en todos los actos del nacimiento de la República. Quizá a esto se deba la aparente falta de experiencia, la incursión en campos vedados de la política y los remesones sociales característicos de la hora. Los personajes dirigentes eran hombres que no sobrepasaban los 40 años. Los restantes eran mozos imberbes, aun constreñidos por la patria potestad y románticos empedernidos, y fue a ellos a quienes les tocó precisamente asumir las funciones de mando. Fue a ellos a quienes les tocó contribuir con su cuota de sangre en el patíbulo al fortalecimiento de la patria adolescente (1973, p.125-126).”

Para la época de la Independencia nuestra Patria era adolescente, los esfuerzos de los líderes políticos de la época integrantes de la Junta Suprema de Santafé se dirigieron hacia los colegios donde los jóvenes eran instruidos académicamente y además ilustrados en materias patrióticas y revolucionarias, seres que se encontraban en la etapa de lo posible: la juventud
, con sus espíritus altivos, su voluntad esperanzada y su naciente energía; muchos jóvenes entonces salieron de sus aulas y se unieron a una multitud de gente, uno de ellos fue Francisco de Paula Santander, quien luego escribió: “Presté el día 20 de julio y siguientes aquella cooperación que cabía en mi edad de diez y ocho años, y como estudiante”.
 Ese mismo día, una mujer de quien se ignora su nombre, reunió a un grupo de mujeres y frente a ellas dio la bendición a su joven hijo y le dijo: “Ve a morir con los hombres, nosotras las mujeres (volviéndose a las que la rodeaban) marcharemos adelante; presentaremos nuestros pechos al cañón, que la metralla descargue sobre nosotras y los hombres que nos sigan y a quienes hemos salvado de la primera descarga, pasen sobre nuestros cadáveres, se apoderen de la artillería y libren la patria…” y una historia similar es la de Simona Duque de Alzate, consagrada como la Cornelia Colombiana porque sacrificó a sus cinco hijos llenos de juventud y entusiasmo patriótico, hecho que ocurrió luego de la Batalla de Boyacá. El 31 de julio fueron fusilados Mariano y Joaquín Grillo, padre y su joven hijo, respectivamente, quienes habían participado activamente en ese día de revolución.
El ejemplo de Matilde Anaray, la pastorcita de trece años que fue la primera en despojarse de sus ropas cuando el párroco de Socha exhortó a la comunidad a desvestirse en la Casa de Dios para vestir a quienes iban a luchar por la patria; pero también se recibiría de ellos transparencia, criterio para tomar decisiones acertadas, convicción al elegir a sus mandatarios. Un claro ejemplo de esta actitud lo encontramos en Pedro Pascasio Martínez y su acompañante, a quien la Historia registra como “el Negro José”, de apenas doce años, quienes fueron leales a su general y a la causa patriótica y se negaron a aceptar de manos del general Barreiro la bolsa de monedas de oro que les ofreció a cambio de su libertad. Su respuesta ante ese intento de soborno fue negativa, pues primaba el bien común y arrearon al prisionero hasta el lugar donde se encontraba El Libertador Simón Bolívar. Este es entonces el mensaje para la juventud en este Bicentenario, el mejor ejemplo de pulcritud y la prueba de confianza que se tiene en ellos. 
El empuje de los jóvenes ha sido determinante en la historia del País desde la gesta libertaria con figuras como José María Córdoba, a quien se ha dado en llamar el mejor soldado de Colombia, quien a sus 15 años de edad participó en la famosa batalla del Río Palo, por cuyo heroísmo fue ascendido en el mismo campo de batalla a Teniente, y sin haber alcanzado la mayoría de edad sirvió en la más alta estima al mismo Libertador como integrante de su Estado Mayor.

José Hilario López, a sus 16 años ya había probado su valor en las Batallas de Alto Palacé, Calibío, Chacapamba, y la sangrienta batalla de Juanambú al mando de Antonio Nariño, en la más significativa victoria obtenida por el Prócer contra las tropas realistas.

Así mismo hombres notables en la historia Patria como José María del Castillo Rada, como muchos de los jóvenes de su generación, a los 16 años ya había sido formado en las ideas de la ilustración y a su vez las había replicado motivando el movimiento independentista.

A los 16 años Tomás Cipriano de Mosquera ya se había involucrado en la causa libertadora al servicio de Simón Bolívar. Tomás Herrera, quien a la postre fuera Presidente de la Nueva Granada, inició sus servicios a la Patria a la edad de 17 años, logrando el título de Teniente antes de alcanzar los 18 años.

El General Pedro Alcántara Herrán a los 16 años ya contaba con dos años de carrera militar al servicio de la causa libertadora.

Rafael Núnez de los 15 a los 16 años participó en la Guerra de los Supremos. Marco Fidel Suárez a sus diecisiete años ya había iniciado sus servicios como maestro en las cátedras de Filosofía y Gramática, y a esa misma edad ya había pronunciado su primer discurso en la Academia Literaria del Seminario de Medellín.

El Presidente Pedro Nel Ospina también desde joven estuvo presente en los acontecimientos relevantes de su época, como que a la edad de 17 años participó en la Batalla de Los Chancos en la Guerra Civil de 1876.

Enrique Olaya Herrera “El Periodista Niño de Guateque”, quien desde los 12 años había incursionado en el periodismo, en su adolescencia ya contaba con el logro de haber fundado y dirigido el periódico El Patriota.

El ejemplo dado por quienes han sido nuestros más altos dirigentes, nuestras jóvenes glorias del deporte, las ciencias y las artes; así como por todos aquellos jóvenes que de manera anónima han hecho valiosos aportes a la consolidación de nuestra Nación, nos permiten afirmar la necesidad de abrir espacios de participación política a este sector de la población, no como una concesión graciosa, sino como un logro ganado y que merecidamente ha de reconocerse. Baste recordar en nuestra historia reciente el papel que jugaron los jóvenes en la consolidación de un nuevo orden constitucional materializado en nuestra actual Carta Fundamental.

Recordemos también a otro joven, Juan Manuel Galán quien a sus diecisiete años, y en el dolor de la pérdida de su padre, confió al Dr. César Gaviria Díaz las banderas del Dr. Luis Carlos Galán Sarmiento definiendo así quién habría de ser el Presidente de la República. Nos honra que ese joven hoy sea uno de los Senadores de la República.
Día a día en la realidad de nuestros municipios y departamentos vemos el entusiasmo y aporte de los jóvenes en actividades participativas comunitarias, artísticas, culturales, deportivas, recreativas, la utilización de radios comunitarias y el aprovechamiento de nuevas tecnologías. No puede dejar de mencionarse que, igualmente, muchos de los más acuciantes problemas de nuestra sociedad, tales como drogadicción, alcoholismo, delincuencia, explotación sexual, aborto o explotación laboral, los encontramos referidos a este grupo poblacional; por lo cual es necesario establecer opciones decisorias para que los jóvenes, desde su posición y condición actual tengan la posibilidad de incidir en la solución de los problemas que los tocan de manera especial. 

Si entendemos que participar es ser parte de algo, pues es indudable que los jóvenes son parte de nuestra sociedad, de nuestra realidad, de nuestros problemas y de nuestras opciones de solución, y por ello se debe hacer posible su intervención decisoria en los asuntos departamentales, municipales y distritales. 
Los jóvenes adolescentes
 en el rango etario de entre los 16 y los 18 años, cuentan con capacidad de determinación, de conciencia y de voluntad suficiente para tomar decisiones en forma responsable y por ende pueden participar en la vida política de su departamento, municipio o distrito. Tal capacidad emana, incluso de la misma ley. Nótese cómo un menor adulto puede, por ejemplo, realizar actos jurídicos
 que necesariamente debe ejecutar una persona a quien se considera responsable:
· Contraer matrimonio (artículo 140.2 del Código Civil), 

· Hacer capitulaciones matrimoniales (artículo 1777 del Código Civil ); 

· Reconocer hijos extramatrimoniales (Ley 75 de 1968);

· Impugnar la paternidad (artículos 216 y 217 del Código Civil);

· Ejercer posesión sobre bienes muebles (artículo 784 del Código Civil);

· Ser mandatario o celebrar contratos como apoderado de otro (artículo 2154 del Código Civil);

· Otorgar testamento (artículo 309 y 106.1 del Código Civil);

· Consentir en la contratación de un seguro de vida a su nombre (artículo 1137.2 del Código de Comercio); 

· Contratar su propio transporte (artículo 1000.2 del Código de Comercio);

· Nombrar apoderado en procesos judiciales a falta de representante legal (artículo 45 del Código de Procedimiento Civil);

· Celebrar contrato de trabajo (artículo 35 Ley 1098 de 2006);

· Prestar el servicio militar cuando se obtenga el título de bachiller antes de los 18 años (Artículo 10 Ley 48 de 1993; Ley 833 de 2003);

· Conducir vehículos automotores diferentes a los de servicio público (Artículo 19.2 Ley 769 de 2002);

· Cumplir directamente los deberes formales y materiales en materia tributaria (Art. 555, inciso segundo del Estatuto Tributario). 
Adicionalmente, la Ley 743 de 2002 en su artículo 16 admite la posibilidad de que los mayores de 14 años puedan constituir Juntas de Acción Comunal, y, en tal virtud, les otorga la capacidad para elegir dignatarios de los organismos comunales.

Lo anterior ligado a los programas de formación ciudadana y pedagogía constitucional direccionados por el Ministerio de Educación Nacional (v.gr. Programa de Competencias Ciudadanas) que se imparten en los establecimientos educativos, permiten afirmar que nuestros jóvenes en el rango de edad mencionado, no son ajenos a la comprensión de la responsabilidad que les concierne como miembros de una comunidad política ni a la importancia del voto. 
Guardando coherencia, a partir de los ejemplos citados podemos decir que, desde el punto de vista de la capacidad, los mayores de 16 años cuentan con la madurez suficiente para participar en un certamen electoral y elegir responsablemente, así como para participar en cabildos abiertos, en consultas populares, iniciativas normativas, revocatorias del mandato y referendos en el orden departamental municipal o distrital.

Según los registros y proyecciones del DANE
, para el año 2010, la población entre los 14 y 16 años corresponde a dos millones seiscientos cuarenta y seis mil cuarenta y un habitantes (2.646.041), los cuales ampliarían la base electoral para las elecciones departamentales y municipales con el consecuente impacto en la legitimidad del sistema democrático en cuanto se permita la participación de un mayor número de interesados en los asuntos públicos.

Valga aclarar que el presente proyecto de reforma constitucional no tiene por propósito modificar la mayoría de edad ni conceder la ciudadanía política
 desde los 16 años, sino que constituye una habilitación especial para participar en la decisión política de los asuntos departamentales, municipales y distritales, los cuales corresponden a las órbitas primaria y secundaria de la organización política donde se resuelve sobre la construcción de las obras que demande el progreso local, el ordenamiento del desarrollo del territorio, la promoción de la participación comunitaria y el mejoramiento social y cultural de los habitantes
. La justificación de esta medida descansa en el potencial y la capacidad de los jóvenes mayores de 16 y menores de 18 años para intervenir e incidir efectivamente en este tipo de decisiones.

La madurez, entendida como buen juicio o prudencia con que el hombre se gobierna
 no necesariamente depende de la edad, del mismo modo que la mayoría de edad no separa a los seres humanos en maduros e inmaduros. Como características de la madurez se encuentran la autonomía, la responsabilidad, la claridad de objetivos y la solidaridad. El acceso a la información y a los medios de comunicación, la televisión, la radio, el uso de la Internet, la telefonía celular y sus usos asociados, de los cuales disponen los jóvenes, determinan un acercamiento y un conocimiento más temprano de los problemas de la comunidad, del País y del mundo, además de la incidencia en su formación, que conduce a que los jóvenes adquieran madurez en una edad inferior a la de los jóvenes de generaciones anteriores
. Este hecho tiene evidencia empírica en nuestro entorno. Quienes somos padres damos fe de ello; y así mismo lo percibimos en la realidad al evidenciar el aumento de la paternidad adolescente, el trabajo adolescente o la delincuencia adolescente. Todo ello incide en la madurez.

Por otra parte, es necesario destacar el papel que, conforme al proyecto, corresponde a las asambleas departamentales y al concejo distrital para el caso de Bogotá D.C., para hacer efectiva la posibilidad del voto de los mayores de 16 años en las elecciones y mecanismos de participación ciudadana del orden territorial. Se ha previsto que sean estas corporaciones las que determinen mediante ordenanza o acuerdo, la aplicación de la posibilidad del voto adolescente en sus secciones territoriales. 

La Constitución de 1991 consagró la autonomía de las entidades territoriales, como principio (artículo 1°) y como atributo (artículo 287), reconociéndoles competencia para la gestión de sus intereses en el marco de la Constitución y la ley precisando el alcance de dicho concepto, constituido por cuatro elementos: 1. Gobernarse por autoridades propias; 2.
Ejercer las competencias que le correspondan; 3. Administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones; y 4. Participar en las rentas nacionales. 

Como quiera que la participación prevista en este proyecto se refiere a elecciones departamentales, municipales y distritales -honrando la autonomía de las entidades territoriales- es necesario que sean estas mismas, por intermedio de sus corporaciones de elección popular, las que determinen la adopción de la posibilidad del voto de los jóvenes en su respectiva sección territorial, habida cuenta del conocimiento de su realidad, de su población y de la incidencia concreta de los jóvenes en la política local y seccional, entendiendo que de municipio a municipio y de departamento a departamento existen diferencias de costumbres, de imaginarios, de posibilidades y de necesidades, que justifican que sea cada Asamblea departamental y el concejo distrital en el único caso del Distrito Capital los que dispongan que los jóvenes desde los 16 años puedan votar en la elección de ediles, concejales, alcaldes, diputados y gobernadores.

La atribución específica que para el efecto se asigna al Concejo Distrital de Bogotá D.C., obedece a que el régimen especial al que se encuentra sometido el Distrito Capital permita considerarlo como el órgano que en dicha sección territorial hace las veces de Asamblea departamental. 
En los términos del proyecto de autonomía territorial formulado por el Grupo de Estudios Constitucionales de Quirama “Es mejor que los gobiernos actúen de acuerdo con sus particulares criterios que tratar de forzarlos a adoptar las fórmulas no concordantes con sus idiosincrasias”
.

Así pues, se pretende ser consecuente con la autonomía de la cual son titulares los entes territoriales para conocer el desarrollo consciente de los jóvenes que hacen parte de su comunidad, debido a que se encuentran realmente cercanos a ellos y en ese sentido pueden interpretar las condiciones diferenciadoras en cada uno de sus territorios en correspondencia con el país.

Este proceso de ampliación participativa que se sugiere en cabeza de la juventud, responde a una concepción autonómica de lo político, a un anhelo de integración y no de mezcla; nuestro país es eminentemente multicultural y desde esta perspectiva se quiere al mismo tiempo hacer un reconocimiento a la diversidad cultural, de ambientes dentro de los cuales los jóvenes interactúan en su diario vivir, a la evolución biológica de los mismos en un espacio y tiempo determinados, a la madurez sicológica y adquisición del autocontrol emocional, racional e intelectual de los jóvenes e identificado por quienes son autoridad en ese territorio. 

Consideramos entonces que con esta reforma se analizaría la pertinencia de la aplicación de esta disposición en cada ente territorial, lo que reconocería las necesidades y los avances políticos, culturales, económicos, sociales y educativos de la diversidad colombiana. Sería la primera vez en la que los legisladores permitiríamos que se atendieran esos elementos diferenciadores que constituyen nuestro país y adicionalmente contribuiríamos con el fortalecimiento de la democracia participativa mediante la autonomía y la creación de una herramienta para que la juventud construya su futuro y el de su comunidad; para que desde sus inicios el joven observe en su municipio y departamento una opción de progreso y se anime a construir allí un futuro. 
Debe decirse de antemano que esta propuesta no riñe con el carácter unitario del Estado, puesto que no se perjudica la unidad política de la Nación en cuanto no se afecta el sometimiento de las entidades territoriales a la Constitución y la Ley, ni los poderes en los cuales reside la unidad política del Estado. Se trataría de una competencia referida al derecho con que cuentan las entidades territoriales para gobernarse por autoridades propias.

El sentido de la reforma planteada puede apreciarse mediante la comparación del texto original con el texto propuesto:

	ARTÍCULO ORIGINAL
	ARTÍCULO PROPUESTO

	ARTICULO 99. La calidad de ciudadano en ejercicio es condición previa e indispensable para ejercer el derecho de sufragio, para ser elegido y para desempeñar cargos públicos que lleven anexa autoridad o jurisdicción.
	ARTICULO 99. La calidad de ciudadano en ejercicio es condición previa e indispensable para ser elegido y para desempeñar cargos públicos que lleven anexa autoridad o jurisdicción.

El derecho al sufragio se ejercerá por los ciudadanos en ejercicio y por los nacionales mayores de dieciséis años en las elecciones y mecanismos de participación de carácter departamental, distrital o municipal, previa aprobación de la Asamblea Departamental o del Concejo en el Distrito Capital.


Se propone suprimir la expresión “para ejercer el derecho al sufragio” del artículo original, para evitar la contradicción que supondría el que los mayores de 16 años y menores de 18, sin ser ciudadanos, puedan ejercer el derecho al sufragio. Así mismo es necesario suprimir tal expresión para evitar la antinomia que resulta con el artículo 100, el cual contempla que la Ley podrá conceder a los extranjeros residentes en Colombia el derecho al sufragio en las elecciones municipales y distritales
. Si los extranjeros residentes en Colombia NO son nacionales y, por ende, no son ciudadanos, resultaría un contrasentido mantener la consideración consistente en que la ciudadanía es un requisito previo e indispensable para el ejercicio del derecho al sufragio, cuando los extranjeros residentes, sin ser ciudadanos podrían ejercer tal derecho.
Se incluye un segundo inciso, en el cual se contempla que los titulares del derecho al sufragio son los ciudadanos, guardando correspondencia con lo dicho por el artículo 40 de la Constitución, y se introduce la posibilidad de que los mayores de 16 años puedan votar sin ser ciudadanos, sólo para elecciones departamentales, municipales y distritales y mecanismos de participación de dicho orden. A simili, así como actualmente los extranjeros pueden votar en elecciones municipales y distritales sin ser ciudadanos, proponemos que los mayores de 16 años y menores de 18, sin ser ciudadanos, puedan participar en las decisiones que los afectan en el orden departamental y municipal.

Los jóvenes han dado muestras de entendimiento de los problemas de su entorno y merecen un voto de confianza.

Dejo así a consideración del Honorable Congreso de la República el presente proyecto de Acto Legislativo.

Respetuosamente,

JORGE EDUARDO LONDOÑO ULLOA

Senador de la República

� El artículo 45 de la Constitución Política de Colombia consagra en forma expresa la garantía de participación de los jóvenes en los organismos públicos y privados que tengan a cargo la protección, educación y progreso de la juventud.


� Un material bastante ilustrativo sobre el particular lo constituye la Guía de Recursos para la Participación de Niños y Jóvenes, publicada en


 � HYPERLINK "http://www.unicef.org/spanish/adolescence/files/Child_and_Youth_Participation_Guide(1).pdf" �http://www.unicef.org/spanish/adolescence/files/Child_and_Youth_Participation_Guide(1).pdf�





� Esta determinación se adoptó mediante la Resolución A 64 134, y prevé dicha celebración a partir del 12 de agosto de 2010.


� Artículo 7 de la Ley 375 de 1997.


� El artículo 31 de la Ley 1098 de 2006 dispone expresamente el derecho a la participación en los siguientes términos: “ARTICULO 31. DERECHO A LA PARTICIPACIÓN DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES. Para el ejercicio de los derechos y las libertades consagradas en este Código los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a participar en las actividades que se realicen en la familia, las instituciones educativas, las asociaciones, los programas estatales, departamentales, distritales y municipales que sean de su Interés.


El Estado y la sociedad propiciarán la participación activa en organismos públicos y privados que tengan a cargo la protección, cuidado y educación de la infancia y la adolescencia.





� “ARTICULO 1o. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general.”


� El artículo 2 de la Constitución prevé como uno de los fines esenciales del Estado “facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación”.


� El Documento CONPES 2794 de 1995 sobre Política de Juventud, con respecto a la Participación y ejercicio de la ciudadanía, consignó: “El fortalecimiento de la democracia y la convivencia en el país, supone la democratización de todos los espacios donde transcurre la vida cotidiana de los jóvenes y la apertura de espacios de participación social y política. Es tarea del Estado y de la sociedad en general, promover y garantizar los derechos constitucionales de la juventud.


Se ampliarán los espacios de participación, ya generados en algunos municipios, en decisiones locales relativas a la política de juventud y a otros asuntos públicos, y se validará la capacidad de los jóvenes de incidir positivamente sobre la institucionalidad pública. Para este efecto se retomarán experiencias como la de Opción Colombia, que ha demostrado la viabilidad de programas en los cuales el joven participa y se integra al desarrollo de proyectos específicos de las comunidades. El Ministerio de Educación, a través del Viceministerio de Juventud, en cooperación con las alcaldías, gobernaciones y otras instituciones locales (las oficinas de juventud, las regionales del ICBF y las ONG), impulsará y dará continuidad a estrategias de diseño participativo de la política juvenil local, generación y/o fortalecimiento de espacios de concertación permanente entre los jóvenes y las administraciones locales, diseño de planes de desarrollo juvenil y establecimiento de fondos de iniciativas juveniles.


La acción de estas instituciones se orientará a diseñar estrategias pedagógicas y herramientas técnicas, conceptuales y de gestión, a apoyar procesos, asesorar, evaluar y sintetizar experiencias, y a promover modelos de trabajo centrados en la participación.”





� Bicentenario de la Independencia. Los Jóvenes de la Independencia. Grupo Quindiano Memoria de la Humanidad, Grado 10, Institución Educativa Gustavo Matamoros D´Costa, Armenia, 2010. publicado en:


 � HYPERLINK "http://www.colombiaaprende.edu.co/html/productos/1685/articles-240822_Respuesta_93.pdf" �http://www.colombiaaprende.edu.co/html/productos/1685/articles-240822_Respuesta_93.pdf�





� Berse, Ambrose (1842 – 1914). Escritor, periodista y editorialista estadounidense. 


� Ibañez, Pedro María, eferencia la participación de los jóvenes del Colegio San Bartolomé. 


� Según el Código de la Infancia y la Adolescencia, se considera adolescente a la persona mayor de doce y menor de dieciocho años. El Código Civil en su artículo 34 emplea la denominación menor adulto para referirse a los mayores de catorce años y menores de 18. 


� Vid. SERRANO GÓMEZ, Rocío, “La capacidad negocial del menor adulto” en Revista Estudios Socio-Jurídicos, Universidad del Rosario, enero/junio 2007, vol.9, número 001, Bogotá, p.166-182.


� Departamento Administrativo Nacional de Estadística, Censo General 2005, Estimaciones 1985-2005 y proyecciones 2005-2020 anualizadas por sexo y edades simples de 0-26 Años, consultable en � HYPERLINK "http://www.dane.gov.co/censo/files/libroCenso2005nacional.pdf" �http://www.dane.gov.co/censo/files/libroCenso2005nacional.pdf�





� Con respecto a la ciudadanía y los diferentes sentidos de entenderla, la profesora Rossana Reguillo escribe: “Tres modelos de ciudadanía han venido rigiendo en la historia contemporánea del Siglo XX, en términos laxos: ciudadanía civil , bajo la que quedan englobados o definidos todos los habitantes dentro del territorio del Estado-nación; la ciudadanía política, que establece otras definiciones, al elevar a la condición ciudadana a los individuos que pueden participar plenamente en la esfera de las decisiones políticas o “públicas” y que, de acuerdo a regulaciones específicas, se restringe sólo a aquellos que reúnen ciertas características, por ejemplo: la edad o un “expediente limpio”; y finalmente la ciudadanía social, que aparece en la fase del Estado de bienestar y que, vinculada a la dimensión civil, otorga a todos los miembros del Estado nacional, un conjunto de beneficios sociales como el acceso a la educación, a la salud, a la vivienda etc.” (Ciudadanía y Jóvenes en América Latina, artículo publicado en “Diez años de Políticas de Juventud: Análisis y Perspectivas”, Organización Iberoamericana de Juventud, Madrid, 2002, p. 86–107).





� V. Artículo 311 de la Constitución.





� V. DERRA, Emilia y ZACARES, Juan José. La Madurez Personal: Perspectivas desde la Sicología, Edit. Pirámide, Madrid, 1997.


 


� Cfr. El artículo “Madurando Biche” en Revista Semana, Bogotá, domingo 13 de abril de 2003, publicado en � HYPERLINK "http://www.semana.com/noticias-especiales/madurando-biche/69393.aspx" �http://www.semana.com/noticias-especiales/madurando-biche/69393.aspx� Se lee en dicho artículo: “El mundo ha cambiado y, aunque suene a lugar común, la globalización ha agilizado los procesos. Al parecer el crecimiento y desarrollo de las personas no ha sido inmune a ello. Lo cierto es que ahora hay niños más despiertos y precoces que antes y, aunque se ven abocados a abandonar su niñez más pronto, también están preparados para enfrentar y conocer el mundo antes que sus padres.


� LONDOÑO, Jorge Eduardo. Municipio y Federalismo: Reflexiones. Ediciones UNIBOYACÁ, Tunja, 2002, p. 86. 


� El artículo 100 de la Constitución establece: “ARTICULO 100. Los extranjeros disfrutarán en Colombia de los mismos derechos civiles que se conceden a los colombianos. No obstante, la ley podrá, por razones de orden público, subordinar a condiciones especiales o negar el ejercicio de determinados derechos civiles a los extranjeros.


Así mismo, los extranjeros gozarán, en el territorio de la República, de las garantías concedidas a los nacionales, salvo las limitaciones que establezcan la Constitución o la ley.





Los derechos políticos se reservan a los nacionales, pero la ley podrá conceder a los extranjeros residentes en Colombia el derecho al voto en las elecciones y consultas populares de carácter municipal o distrital.”





